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INTRODUCCIÓN 
 

Este documento detalla la planeación de las actividades que se implementarán en la 
Dirección de la Cárcel Distrital adscrita a la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal de Tizayuca durante el año 2022. Estas actividades se derivan de un ejercicio de 
planeación utilizando la Metodología de Marco Lógico (MML), realizado durante noviembre 
de 2021. En él se detallan los árboles de problemas y objetivos, así como la Matriz de 
Indicadores y Resultados junto con las respectivas cédulas de indicadores. 
 
El documento del Programa Operativo Anual (POA) para esta dirección, se compone en 
primer lugar, de un diagnóstico específico del área, en la que se detalla el estado de los 
asuntos relativos a la dirección, así como el contexto en el que se desenvuelven sus 
actividades. En segundo lugar, se presenta el marco legal que da sustento a cada una de las 
actividades del área. Posteriormente se presenta un esquema donde se identifican los 
distintos instrumentos de planeación municipal, estatal, nacional e internacional con los 
cuáles los objetivos y las metas de este documento guardan congruencia lógica y 
metodológica. A continuación, se detalla propiamente el contenido de la planeación 
operativa: se presenta el objetivo general, acompañado de su indicador y su meta, para 
posteriormente hacer explícitos los objetivos específicos (o componentes, de acuerdo con la 
MML) y las actividades planeadas, también haciendo explícitos sus indicadores y metas 
respectivas. Adicionalmente, se presentan de forma esquemática la identificación de actores 
públicos y privados con los cuales la Dirección de la Cárcel Distrital tiene interacción, así como 
la planeación calendarizada de cada actividad, así como las personas y cargos responsables 
de cada una de las actividades y acciones planeadas. Finalmente, el documento integra el 
presupuesto general para 2022. 

DIAGNÓSTICO  
 

La Cárcel Distrital de Tizayuca, cuenta con una edificación en condiciones de deterioro y en 
el que se encuentran personas privadas de la libertad sujetas a procesos penales, así como 
sistemas de seguridad insuficientes y en estado de vulnerabilidad, lo cual incumple con los 
lineamientos de seguridad penitenciarios. 
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Esto debido a los mecanismos y sistemas de seguridad internos ineficaces para garantizar 
la seguridad de las personas privadas de la libertad recluidas, asimismo se ha identificado 
que las causas que han dado origen al problema son los siguientes: sistema de seguridad 
obsoleto, ausencia de programas periódicos de mantenimiento y entrenamiento del 
personal de seguridad en tema penitenciarios, presencia de agrietamientos en paredes 
perimetrales, puertas y rejas de acceso en condiciones de deterioro generando 
vulnerabilidad del sistema de seguridad e ingobernabilidad del centro, detrimento 
considerable de las instalaciones, motines y evasiones de las personas privadas de la 
libertad, incumplimiento de los estándares de seguridad de centros de reclusión.  
 
Es por ello que se buscan objetivos enfocados al programa tales como la invulnerabilidad de 
los sistemas de seguridad, edificación íntegra y en óptimas condiciones, control eficiente de 
amotinamientos y evasiones con la finalidad de dar cumplimiento a los estándares de 
seguridad de centros de reclusión. Lo anterior, debido a que los componentes son sistema 
de seguridad invulnerables, sistema de edificación integra y funcional y amotinamientos y 
evasiones controladas eficazmente. En cuanto al establecimiento de los cursos de acción 
serán implementados en la Cárcel Distrital de Tizayuca, en periodos anuales y semestrales. 
El escenario futuro a esperar, es contar con una cárcel distrital que cumpla con los 
lineamientos establecidos por los protocolos nacionales penitenciarios, así como con las 
guías básicas establecidas por el gobierno federal. 
 
De lo expuesto anteriormente, se beneficiará a los elementos de seguridad, personal 
administrativo, así como de quince personas privadas de la libertad actualmente y así como 
a la población en general que transite por las inmediaciones de la misma. 
 
Conforme a la estructura de la Dirección: 
 
El Director, se encarga de la gestión administrativa de recursos requeridos a efecto de 
mantener la paz y gobernabilidad en la Cárcel Distrital, así como de las actividades de salud, 
deporte y trabajo dirigidas a las personas privadas de la libertad, reportando toda actividad 
a sus superiores.  
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El encargado de turno mantiene la seguridad, el orden y la gobernabilidad del centro de 
reclusión al conocer la cantidad de PPL´s que se encuentran recluidos y conocer al personal 
a su cargo que son los policías designados a cada área de acceso y vigilancia del centro. 
Los policías reportan toda novedad e incidentes al encargado de turno a efecto de dar pronta 
y efectiva solución en caso de que así se requiera. 

MARCO LEGAL 
 

ÁMBITO FEDERAL 
 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 115, 116 
y 124:  
Código Nacional de Procedimientos Penales 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública  
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.  
Ley General de los derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes.  
Ley General de Víctimas 
Ley General de Responsabilidades Administrativas 
Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción 
Ley General para prevenir, investigar y sancionar la tortura, y otros tratos y penas crueles, 
inhumanos o degradantes 
Ley General para prevenir, sancionar y erradicar los delitos en materia de trata de personas 
y para la protección y asistencia a víctimas de estos delitos 
Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en materia penal  
Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes 
Ley Nacional del Registro de Detenciones 
Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza 
Protocolo Nacional De Actuación De Primer Respondiente  
 
ÁMBITO ESTATAL 
Ley de Seguridad Pública para el Estado de Hidalgo  
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Ley de Tránsito y Seguridad Vial para el Estado de Hidalgo  
Ley de Sistema Estatal Anticorrupción de Hidalgo  
Ley para Prevenir, Sancionar y Eliminar La Tortura y el Uso Excesivo de la Fuerza por 
funcionarios Encargados de Aplicar y Hacer Cumplir la Ley en el Estado de Hidalgo  
Ley Estatal de Procedimiento Administrativo para el Estado de Hidalgo  
Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo  
Ley para la Atención y Sanción de la Violencia Familiar para el Estado de Hidalgo  
Ley para La Prevención, Atención y Erradicación de Violencia Escolar en el Estado de Hidalgo  
Ley para la Protección a las Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal del Estado 
de Hidalgo  
 
NORMATIVIDAD MUNICIPAL 
 
Bando de Policía y Gobierno De Municipio de Tizayuca  
Reglamento de la Comisión de Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia para la 
Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Tizayuca, Hidalgo 
Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de Tizayuca Hidalgo 
Reglamento de Justicia Cívica para el Municipio de Tizayuca, Hidalgo 
 

ALINEACIÓN AL PND, PED, PMD Y AGENDA 2030 
 

   
PLAN NACIONAL DE 

DESARROLLO 
I. Política y 
gobierno 

Recuperación y dignificación de las 
cárceles. 

PLAN ESTATAL DE 
DESARROLLO 

Eje 4. Hidalgo 
seguro con 
justicia y en paz 

4.5 reinserción social. 

PLAN MUNICIPAL DE 
DESARROLLO 

 
Eje 4 seguridad 

ciudadana 

Objetivo general 
Coadyuvar a la impartición de 
justicia con pleno respeto al debido 
proceso y los derechos humanos 
mediante la operatividad 
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oportuna y eficiente. 
 
Estrategia 2. Institución digna y 
confiable. 
 
L.A. 2.2 Dignificar la institución para 
mejorar la percepción ciudadana sobre 
seguridad. 

AGENDA 2030 
Objetivos de Desarrollo 

Sostenible 

 
 
 
 

  

Objetivo: Cumplir con el programa de 
rehabilitación Mecanismos y sistemas 
de seguridad interna suficientes y 
eficaces para garantizar la seguridad 
de las personas privadas de la libertad 
recluidas en la Cárcel Distrital de 
Tizayuca 
 
META ODS VINCULADAS 
16.10 Garantizar el acceso público a la 
información y proteger las libertades 
fundamentales, de conformidad con las 
leyes nacionales y los acuerdos 
internacionales 
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METODOLOGÍA DEL MARCO LÓGICO  
 

 
 

6.- ¿ES UN PROGRAMA SOCIAL?

No es un programa social, al no ser programa social no tiene vinculacion con los Programas y las Acciones con los 

Derechos Sociales y la Dimensión de Bienestar Económico.

Los componentes son sistema de seguridad invulnerables, sistema de edificacion integra y funcional y amotinamientos 

y evasiones controladas eficazmente. En cuanto al establecimiento de los cursos de acción serán impementados en 

la Cárcel Distrital de Tizayuca, en lapsos anuales y semestrales, dejando insumos y montos pendientes. El escenario 

futuro a esperar, es contar con una cárcel distrital que cumpla con los lineamientos establecidos por los protocolos 

nacionales penitenciarios asi como guias básicas establecidas por el gobierno federal.

15 personas privadas de la libertad
15 personas privadas de la 

libertad
15 personas privadas de la libertad

5.- DISEÑO DE LA INTERVENCIÓN PÚBLICA 

4.- COBERTURA 

Son las personas privadas de la libertad actualmente recluidas

POBLACIÓN OBJETIVA  POBLACIÓN ATENDIDA DEL EJERCICIO 

FISCAL ANTERIOR 

POBLACIÓN POTENCIAL 

La Cárcel Distrital de Tizayuca, cuenta con una edificación en condiciones de  deterioro y en el que se encuentran 

personas privadas de la libertad sujetas a procesos penales, asi como sistemas de seguridad insuficientes y en 

estado de vulnerabilidad, lo cual incumple con los lineamientos de seguridad penitenciarios.

2.- IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

Mecanismos y sistemas de seguridad interna insuficientes e ineficaces para garantizar la seguridad de las personas 

privadas de la libertad recluidas en la Cárcel Distrital de Tizayuca.

Las causas que han dado origen al problema son sistema de seguridad obsoleto, ausencia de programas periodicos 

de mantenimiento, ausencia de programas de adiestramiento del personal de seguridad en tema penitenciarios, 

presencia de agrietamientos en paredes perimétrales, presencia de puertas y rejas de acceso en condiciones de 

deterioro.

Los efectos provocados son vulnerabilidad del sistema de seguridad e ingobernabilidad del centro, deterioro 

considerable de las instalaciones, presencia de motines y evasiones de las personas privadas de la libertad, 

incumplimiento del los estandares de seguridad de centros de reclusión.

3.- DETERMINACIÓN  Y JUSTIFICACIÓN DE LOS OBJETIVOS DE LA INTERVENCIÓN   

Los objetivos que se enfocarán al programa son invulnerabilidad de los sistema de seguridad, edificación integra y en 

óptimas condiciones, control eficiente de amotinamientos y evasiones con la finalidad de dar cumplimiento del los 

estandares de seguridad de centros de reclusión.

MUNICIPIO DE TIZAYUCA

MIR  2022

ANEXO I. FICHA DE INFORMACIÓN BÁSICA DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

1.- ANTECEDENTES 
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Personas Privadas de la Libertad Personas Privadas de la Libertad
Personas Privadas de la 

Libertad

PROGRAMA PRESUPUESTARIO Programa Operativo Anual

4.1 POBLACIÓN POTENCIAL 4.2 POBLACIÓN OBJETIVO

4.3 POBLACIÓN ATENDIDA 

DEL EJERCICIO FISCAL 

ANTERIOR

5. EFECTO SUPERIOR (FIN)

Cumplimiento de los estándares de seguridad de Centros de Reclusión

1. POBLACIÓN Ó ÁREA DE ENFOQUE POTENCIAL

2. POBLACIÓN  Ó  ÁREA DE ENFOQUE OBJETIVO

3. PROBLEMÁTICA CENTRAL

4. MAGNITUD DEL PROBLEMA

15 personas privadas de la libertad

15 personas privadas de la libertad

Mecanismos y sistemas de seguridad interna suficientes y eficaces para garantizar la seguridad de las 

personas privadas de la libertad recluidas en la Cárcel Distrital de Tizayuca. 

Programa Operativo Anual

UNIDAD PRESUPUESTAL 

RESPONSABLE DE LA ELABORACIÓN 

DE LA MIR

Dirección de la Cárcel Distrital de Tizayuca 

UNIDADES PRESUPUESTALES 

INTEGRANTES DE LA MIR
Dirección de la Cárcel Distrital de Tizayuca 

PROGRAMA SECTORIAL

MUNICIPIO DE TIZAYUCA

MIR  2022

ANEXO II. DEFINICIÓN DEL PROBLEMA

UNIDAD RESPONSABLE Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal



 

9 DIRECCIÓN DE CÁRCEL DISTRITAL 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Ninguno

INDIFERENTES 

MUNICIPIO DE TIZAYUCA

MIR  2022

ANEXO III. ANÁLISIS DE LOS INVOLUCRADOS 

PROBLEMÁTICA 

CENTRAL 

Mecanismos y sistemas de seguridad interna suficientes y eficaces para 

garantizar la seguridad de las personas privadas de la libertad recluidas en la 

Cárcel Distrital de Tizayuca. 

OPOSITORES EJECUTORES 

Personas privadas 

de la libertad 

actualmente 

recluidas

Direccion de la Cárcel 

Distrital de Tizayuca

BENEFICIARIOS 

Personas privadas de la 

libertad actualmente 

recluidas
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PROBLEMA 

CENTRAL 

Mecanismos y sistemas de seguridad interna insuficientes e ineficaces para garantizar la seguridad de las personas 

privadas de la libertad recluidas en la Cárcel Distrital de Tizayuca, Hidalgo

Sistema de seguridad 

obsoleto

Omisión de programas periodicos de 

mantenimiento

Ineficiencia de programas 

de adiestramiento al 

personal de seguridad en 

tema penitenciarios M

E

D

I

O

S
Agrietamientos en 

paredes perimitrales

Puertas y rejas de acceso en 

condiciones de deterioro

PROGRAMA PRESUPUESTARIO Programa Operativo Anual

Incumplimiento del los estandares de seguridad de centros de 

reclusión F

I

N

E

S

Vulnerabilidad del sistema de 

seguridad e ingobernabilidad del 

Centro

Deterioro considerable de las 

instalaciones

Presencia de motines y 

evasiones de las personas 

privadas de la libertad

UNIDADES PRESUPUESTALES INTEGRANTES DE LA 

MIR
Dirección de Cárcel Distrital 

PROGRAMA SECTORIAL Programa Operativo Anual

UNIDAD PRESUPUESTAL RESPONSABLE DE LA 

ELABORACIÓN DE LA MIR
Dirección de Cárcel Distrital 

MUNICIPIO DE TIZAYUCA 2022

ANEXO V. ÁRBOL DE OBJETIVOS

UNIDAD RESPONSABLE Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal

}

OBJETIVO  
Mecanismos y sistemas de seguridad interna suficientes y eficaces para garantizar la seguridad de las personas privadas 

de la libertad recluidas en la Cárcel Distrital de Tizayuca 

Sistema de seguridad 

óptimos y modernos

Programas de mantenimiento 

constante

Capacitación y 

adiestramiento del 

personal en tareas de 

custodia penitenciaria M

E

D

I

O

S

Mobiliario suficiente en 

optimas condiciones y 

modernizado

Equipamiento táctico en 

optimas condiciones y 

modernizado

PROGRAMA PRESUPUESTARIO Programa Operativo Anual

Cumplimiento de los estándares de seguridad de Centros de 

Reclusión F

I

N

E

S

Fortalecimiento del sistema de 

seguridad

Edificacion integral y en óptimas 

condiciones

Control eficiente de 

amotinamientos y 

evasiones

UNIDADES PRESUPUESTALES INTEGRANTES DE LA 

MIR
Dirección de Cárcel Distrital 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL Programa Operativo Anual

UNIDAD PRESUPUESTAL RESPONSABLE DE LA 

ELABORACIÓN DE LA MIR
Dirección de Cárcel Distrital 

MUNICIPIO DE TIZAYUCA 2022

ANEXO V. ÁRBOL DE OBJETIVOS

UNIDAD RESPONSABLE Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal
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Nivel Objetivos Medios de Verificación Supuestos

componente 

1
Sistema de seguridad Invulnerables

Acta de inspección y 

evaluación de los 

sistemas de seguridad

Se cuenta con el material y personal capacitado 

para realizar las evaluaciones de sistemas de 

seguridad

actividad 1.1 Rehabilitacion del sistema de videovigilancia

Acta de inspección y 

evaluación de los 

sistemas de 

videovigilancia

Se cuenta con el material y personal capacitado 

para realizar las evaluaciones de sistemas de 

videovigilancia

componente 

2

Sistema de edificacion Integra y 

funcional

Acta de inspección y 

evaluación de la 

edif icación del centro 

penitenciario

Se cuenta con el personal capacitado para realizar 

las evaluaciones de edif icación del centro 

penitenciario

actividad 2.1
Mantenimiento frecuente a los muros y 

paredes del edif icio

Acta de inspección a 

muros y paredes 

perimetrales e internas 

del centro penitenciario

Se cuenta con el personal capacitado para realizar 

las evaluaciones de muros y paredes del centro 

penitenciario

actividad 2.2
Mantenimiento frecuente a puertas, rejas y 

ventanas

Acta de inspección a 

puertas, rejas y ventanas 

del centro penitenciario

Se cuenta con el personal capacitado para realizar 

las evaluaciones de puertas, rejas y ventanas del 

centro penitenciario

componente 

3

Evitar los riesgos de amotinamientos 

y evasiones, así como mantener la 

seguridad de los internos

Informes de incidentes 

ocurridos

Controlar el evento ocurrido sin vulnerar los 

derechos humanos de las personas privadas de la 

libertad

actividad 3.1
Capacitación y adiestramiento del personal 

de seguridad

Constancias emitidas a 

los participantes
Se cuenta con equipo y personal capacitado

Porcentaje de revisiones a las instalaciones y 

personas privadas de la libertad dentro de la 

carcel distrital

Porcentaje de elementos capacitados en 

materia de evasiones

Porcentaje de mantenimiento, elaboración  e 

instalación de puertas, rejas y ventanas

Porcentaje de mantenimiento a la 

infraestructura de la cárcel distrital realizados

Porcentaje de mantenimiento y construcción 

adecuado a muros y paredes óptimos

Porcentaje de sistemas de seguridad completos 

y eficientes

Porcentaje de activación de sistemas de 

videovigilancia modernizados y funcionales

Propósito

Cumplir con  Mecanismos y sistemas 

de seguridad interna suficientes y 

eficaces para garantizar la seguridad 

de las personas privadas de la libertad 

recluidas en la Cárcel Distrital de 

Tizayuca 

Porcentaje de personas privadas de la libertad 

recluidas en la Cárcel Distrital con mecanismos 

y sistemas de seguridad interna suficientes y 

eficaces que garantizan su seguridad

Acta de inspección y 

evaluación de los 

sistemas de seguridad

Se cuenta con el personal capacitado para realizar 

las evaluaciones de sistemas de seguridad

Matriz de Indicadores de Resultados (MIR) 

Datos de Indentificación del Programa 

Constancias emitidas a 

los participantes

Se cuenta con equipo completo y necesario para la 

capacitación

Alineación al Plan Municipal de Desarrollo

Eje 4 Seguridad Ciudadana

Indicadores

Fin

Contribuir al cumplimiento del los 

estandares de seguridad de centros 

de reclusión

Porcentaje de Implementación de actividades 

para cumplir con las medidas requeridas para 

cárceles distritales

Unidad Responsable: Dirección de Cárcel Distrital

Programa Sectorial: Programa Operativo Anual

Unidad Presupuestal de la Elaboración de la MIR: Dirección de Cárcel Distrital

Programa Presupuestario: Programa Operativo Anual

PRESUPUESTO 2022

TIZAYUCA HGO.
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OBJETIVO GENERAL  
Cumplir con el programa de rehabilitación Mecanismos y sistemas de seguridad interna 
suficientes y eficaces para garantizar la seguridad de las personas privadas de la libertad 
recluidas en la Cárcel Distrital de Tizayuca.  
 
META 
14 personas privadas de la libertad 
 
INDICADOR NIVEL PROPÓSITO  
% de personas privadas de la libertad recluidas en la Cárcel Distrital con mecanismos y 
sistemas de seguridad interna suficientes y eficaces que garantizan su seguridad 
 

ESTRATEGIAS  
1. Reactivar y modernizar los sistemas digitales de videovigilancia, así como del 

armamento, para así reducir la posibilidad de evasiones de reos. 
2. Mantener una edificación digna y funcional para una estancia digna mientras las 

PPLs es sujeta a un proceso penal, evitando así también las recomendaciones de la 
comisión de Derechos Humanos. 

3. Capacitar al personal de seguridad que custodian las distintas áreas para mantener 
la gobernabilidad de la institución, así como prevenir incidentes. 

 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

I. Sistema de seguridad Invulnerables 
 
META  
1 sistema de seguridad completo y eficiente  
 
INDICADOR NIVEL COMPONENTE  
% de sistemas de seguridad completos y eficientes 
 
LINEAS DE ACCIÓN  
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1) Rehabilitación del sistema de videovigilancia 
 

Meta Indicador 

15 activaciones de sistemas de 
videovigilancia modernizados y 
funcionales  

% de activación de sistemas de 
videovigilancia modernizados y 
funcionales 

 
 

II. Sistema de edificación Integra y funcional 
 
META  
8 acciones de mantenimiento a la infraestructura de la cárcel distrital  
 
INDICADOR NIVEL COMPONENTE  
% de mantenimiento a la infraestructura de la cárcel distrital realizados 
 
LINEAS DE ACCIÓN  
 

2) Mantenimiento frecuente a los muros y paredes del edificio 
 

Meta Indicador 

4 mantenimientos y construcción 
adecuada a muros y paredes óptimos  

% de mantenimiento y construcción 
adecuado a muros y paredes óptimos 

 
3) Mantenimiento frecuente a puertas, rejas y ventanas 

 
Meta Indicador 

4 mantenimientos, elaboración e 
instalación de puertas, rejas y ventanas  

% de mantenimiento, elaboración e 
instalación de puertas, rejas y ventanas 

 
III. Evitar los riesgos de amotinamientos y evasiones, así como mantener la 

seguridad de los internos 
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META  
12 revisiones a las instalaciones y personas privadas de la libertad dentro de la cárcel distrital 
 
INDICADOR NIVEL COMPONENTE  
% de revisiones a las instalaciones y personas privadas de la libertad dentro de la cárcel 
distrital   
 
LINEAS DE ACCIÓN  
 

4) Capacitación y adiestramiento del personal de seguridad 
 

Meta Indicador 

10 elementos capacitados en materia de 
evasiones  

% de elementos capacitados en materia de 
evasiones 

 
 

METAS  
1. 14 personas privadas de la libertad 
2. 1 sistema de seguridad completo y eficiente  
3. 15 activaciones de sistemas de videovigilancia modernizados y funcionales 
4. 8 acciones de mantenimiento a la infraestructura de la cárcel distrital  
5. 4 mantenimientos y construcción adecuada a muros y paredes óptimos 
6. 4 mantenimientos, elaboración e instalación de puertas, rejas y ventanas 
7. 12 revisiones a las instalaciones y personas privadas de la libertad dentro de la cárcel 

distrital 
8. 10 elementos capacitados en materia de evasiones 

INDICADORES  
% de personas privadas de la libertad recluidas en la Cárcel Distrital con mecanismos y 
sistemas de seguridad interna suficientes y eficaces que garantizan su seguridad 
% de sistemas de seguridad completos y eficientes 
% de activación de sistemas de videovigilancia modernizados y funcionales 
% de mantenimientos a la infraestructura de la cárcel distrital realizados 
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% de mantenimiento y construcción adecuado a muros y paredes óptimos 
% de mantenimiento, elaboración e instalación de puertas, rejas y ventanas 

% de revisiones a las instalaciones y personas privadas de la libertad dentro de la cárcel 
distrital   
% de elementos capacitados en materia de evasiones 

 
 
 

ESQUEMA DE VINCULACIÓN Y COORDINACIÓN   

 
 
 
 

VINCULACIÓN DE INSTANCIAS CON OBJETIVOS DE LA DIRECCIÓN DE CÁCEL DISTRITAL  
 
Para el buen funcionamiento y cumplir con los objetivos planteados, se tiene el vínculo con 
diferentes Secretarías del H. Ayuntamiento de Tizayuca, Hidalgo: 
 
* SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA.  Es la institución con la cual a través de la 
Dirección Administrativa se hace la programación del Presupuesto, una vez autorizado por 
la Secretaría de Finanzas, se cubren las necesidades de la Cárcel Distrital.  

Cárcel 
Distrital

Secretaría 
de 

Bienestar 

Secretaría 
de Finanzas 

DIF

Secretaría 
de 

Seguridad 
Pública 

Secretaría 
de Obras 
Públicas 
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* SECRETARÍA DE BIENESTAR.  A través de esta Secretaría se solicita el apoyo, a efecto de 
brindar a los internos que se encuentran privados de su libertad en esta Cárcel Distrital, 
servicios de asesoría psicológica, consultas médicas y sus respectivos tratamientos, así 
como apoyo en activación física.  
* SECRETARÍA DE FINANZAS.  Es la dependencia que aprueba y distribuye el presupuesto 
anual para las necesidades que se tienen en la Cárcel Distrital, así como el fondo revolvente 
que sirve como apoyo para cubrir gastos en general.  
* SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS.  Es la dependencia que brinda el apoyo para emitir 
cotizaciones de obra, así como la reparación y construcción de muros, bardas y paredes de 
las instalaciones de esta Cárcel Distrital.  
* DIF.  Es la institución que brinda el apoyo altruista, cuando es requerido con base a las 
necesidades de las personas privadas de su libertad.  
 
 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES  
 

ACTIVIDAD E F M A M J J A S O N D 
Sistema de seguridad 
Invulnerables             

Rehabilitación del sistema de 
videovigilancia             

Sistema de edificación Integra 
y funcional             

Mantenimiento frecuente a los 
muros y paredes del edificio 

            

Mantenimiento frecuente a 
puertas, rejas y ventanas             

Evitar los riesgos de 
amotinamientos y evasiones, 
así como mantener la 
seguridad de los internos 

            

Capacitación y adiestramiento 
del personal de seguridad 
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RESPONSABLES  
Director de la Cárcel Distrital 
Encargado de turno 
Policías  
 
 

PRESUPUESTO  
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INFORMES 
Los informes se estarán presentando de manera periódica, a través de los mecanismos 
establecidos para tal fin, relacionados con los indicadores de resultados, que serán de 
observancia pública en la página oficial del H. Ayuntamiento del municipio de Tizayuca 
Hidalgo. 
 
En relación a lo anterior se presentarán los informes de resultados en las siguientes 
herramientas: 
Ficha Técnica de Indicadores de Resultados. 

 
 
 
 

Alineación al PMD 

Nombre del Programa:  Programa operativo anual 2022, SSPTM - Dirección de Cárcel Distrital 

Alineación a los ODS:  16 Paz, justicia e instituciones sólidas. 

Objetivo central del 
Programa: 
(Propósito) 

Cumplir con el programa de rehabilitación Mecanismos y sistemas de 
seguridad interna suficientes y eficaces para garantizar la seguridad de 
las personas privadas de la libertad recluidas en la Cárcel Distrital de 
Tizayuca 

Objetivos Específicos: 
(componentes) 

Sistema de seguridad Invulnerables 
Sistema de edificación Integra y funcional  
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Amotinamientos y evasiones controladas eficazmente 

Perspectiva de Género: 

El sistema penitenciario es una forma generalizada de castigo a hombres 
y mujeres, y aunque la violencia desde el momento de su detención 
hasta su estancia en la cárcel, se trata que todo sea conforme a derecho 
y respetando de la misma manera sus derechos humanos. 

Perspectiva de los derechos 
de niñas, niños y 
adolescentes: 

Se da un trato especial y digno a los adolescentes que llegan detenidos 
a esta Cárcel y protegiendo en todo momento sus derechos 
fundamentales. 

 

Vinculación establecida por el Programa  
Registrar la vinculación del objetivo central del programa con el PMD, Eje, Objetivos, Estrategias y Líneas 
de acción. Con base en la información presentada en el Plan Municipal de Desarrollo 2020-2024. Así 
mismo considerar la contribución efectiva a los indicadores estratégicos del mismo.  
 

 
 Eje 1. Bienestar Social 
 Eje 2. Servicios Públicos de Calidad 
 Eje 3. Desarrollo Urbano Metropolitano 

X Eje 4. Seguridad Ciudadana 
 Eje 5. Gobierno Abierto 

OBJETIVO (S) ESTRATÉGIA (S) LÍNEA (S)  DE ACCIÓN 
Coadyuvar a la impartición 
de 
justicia con pleno respeto al 
debido proceso y los 
derechos humanos mediante 
la operatividad 
oportuna y eficiente. 

Estrategia 2. Institución digna y 
confiable. 

L.A. 2.2 Dignificar la institución para 
mejorar la percepción ciudadana 

sobre seguridad. 

 
Consideraciones: 

Se incluirá la redacción fidedigna del o de los objetivos conforme a lo establecido por el 
PMD. 

Se incluirá la redacción fidedigna de la estratégia conforme a lo establecido en el PMD.  
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Se incluirá la redacción fidedigna de la(s) linea(s) de acción  conforme a lo establecido 
en el PMD 

, estratégias y líneas de acción del PMD  pueden consultarse en:  
https://tizayuca.gob.mx/Plan-Municipal-de-Desarrollo100621.pdf  
En las perspectivas de género y derechos de las niñas, niños y adolescentes se puede expresar si 
aplica o no aplica para su programa. 
 

 
 

Alineación a los ODS 

Nombre del Programa:  Programa operativo anual 2022, SSPTM - Dirección de Cárcel Distrital 
Alineación al Plan Municipal 
de Desarrollo:  
(Eje del Plan Municipal de 
Desarrollo) 

Eje 4 Seguridad ciudadana 

Objetivo central del 
Programa: 
(Propósito) 

Cumplir con el programa de rehabilitación Mecanismos y sistemas de 
seguridad interna suficientes y eficaces para garantizar la seguridad de 
las personas privadas de la libertad recluidas en la Cárcel Distrital de 
Tizayuca  

Objetivos Específicos: 
(Componentes) 

Sistema de seguridad Invulnerables 
Sistema de edificación Integra y funcional  
Amotinamientos y evasiones controladas eficazmente 
Vinculación establecida por el Programa  

Registrar la vinculación del objetivo central del programa con los ODS y sus metas específicas. Con base 
en la documentación normativa o institucional del programa. Asimismo, considerar la contribución 
efectiva del programa en la meta.  
 

 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 

 

               x  
 

ODS META (ODS) VINCULACIÓN 

https://tizayuca.gob.mx/Plan-Municipal-de-Desarrollo100621.pdf
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Paz, justicia e instituciones 
sólidas. 

16.10 Garantizar el acceso público 
a la información y proteger las 
libertades fundamentales, de 

conformidad con las leyes 
nacionales y los acuerdos 

internacionales 

Indirecta 

Consideraciones: 
Se incluirá el número y la redacción fidedigna del ODS conforme a lo establecido por el PNUD. 
Se incluirá la redacción fidedigna de la meta del ODS conforme a lo establecido por el PNUD.  

tas pueden consultarse en:  
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos -de-desarrollo-sostenible/  

 
Directa: el objetivo central del programa contribuye claramente al cumplimiento   de 
la(s) meta(s) ODS identificada(s).  
Indirecta: el objetivo central del programa propicia la generación de condiciones que 
contribuyen al cumplimiento de la(s) meta(s) de ODS identificada(s), a pesar de no ser 
su objetivo principal.  
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